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GAZETA DE
DEL VIERNES 28 DE FEBRERO DE 1806.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Filadelfia 1.° de "Diciembre de 180 $.

Antes de ayer entró en este puerto una embarcación Rusa, la primera 
de aquella nación que arriba á los Estados-Unidos. El Gobierno Ingles ha 
mirado siempre sin rezelo alguno el engrandecimiento de la Rusia en el 
Continente; ¿mostrará igual serenidad ahora que ve el modo de ir dilatan-' 
do y extendiendo sus relaciones marítimas aquella Potencia?

TURQUIA.
i Constant inopia i.° de Diciembre*
, ./ Hoy ha entrado el Capitán Baxá en este puerto con toda su esquadra.
A su arribo ha sido depuesto el Inspector de arsenales Aü EfFendi; íe reem
plaza Azed-EfFendi. También ha sido depuesto el Proveedor general de tri
go y harinas por haberse descuidado en el abasto de la capital durante la 
luna de Ramadan.

Ha fallecido Zadi-Beli-Effendi^Zage, que era el mas rico de los hacen
dados del Imperio: no dexa hijos, y ha instituido por heredero de todos sus 
bienes al Gran Señor; pero considerando S. A. que las leyes permiten dis
poner del quarto del caudal en favor de las mugeres, na manifestado su 
munificencia mandando que se entregue á la viuda del testador todo quan— 
to la ley le permite adquirir.

RUSIA.
Petersburgo 4 de Enero de 1806".

; En el año próximo pasado entraron en el puerto de Cronstadt loor 
buques mercantes, y salieron 963 con diferentes cargamentos, como soq, 
cáñamo, lino, hierro, sebo y otros. Habiéndose anticipado este año las he
ladas, han zarpado muchas embarcaciones sin acabar de cargar, por 110 ex— 
ponerseá permanecer aquí todo el invierno.

DINAMARCA.
Copenhague 2$ de Enero,

' En la última Junta pública de la Sociedad Real de Giencias se ha leído ^ 
una Memoria que ha remitido de Kóngsberg su autor Mr. Esmark, Asesor»; 
del Consejo de Minas, en la qual da cuenta de un mineral nuevo encon
trado en iast inmediaciones de Arundal. El autor de la Memoria le ha puesto
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el nombre de datolitho. £os químicos y. los mineralogistas nos darán á co
nocer este nuevo mineral.

Se ha prohibido por la Cancillería Dinamarquesa que se inserte ni en 
todo ni en extracto en los periódicos el prospecto de ninguna lotería ex—t 
trangerá, so pena de 50 ríxdálers de multa.

Dicen que ha de fixar aquí su residencia S. A. R. el Príncipe Cristiano 
luego que se efectúe su matrimonio con la Princesa de Mecklenburgo.

HUNGRIA.
■ SemliníPidé-Eneróx '

Un crecido cuerpo de tropas Bosniacas ha pasado el Drina, y se ha en
trado en territorio de la Servia. Los rebeldes han salido á recibirlas, y han 
llegado á las manos, quedando los Servios vencedores, derrotados los Tur
cos , habiendo dexado muertos mas de 3© hombres. Otro cuerpo de unos 
8ooBosniacos se ha internado hasta en las inmediaciones de Sabatz, que es
tá otra vez en poder de los Turcos. El 6 de Diciembre , dia de S. Nicolás» 
á quien hacen los Serviés una función muy solemne, se olvido la guarnición 
dé su vigilancia ordinaria, y los habitantes, que son Musulmanes, aprove- 
cháron la ocasión, mataron á muchos Servios, y se apoderaron de las puer
tas y de todos los puestos de guardia. Es de presumir que obraban de acuer
do con los Bosniacos. .

.En Belgrado se padece la mayor escasez, y el vecindario desea que la 
plaza cayga en manos de los Servios. Los Turcos y los Kersales, que com- 
ponén la guarnición, están resueltos á sepultarse baxo las ruinas de la plaza 
antes que capitular su entrega. La clase de los vecinos pobres, que es la 
mas numerosa, es la que padece los estragos de la hambre.

En la noche del 18 se pasaron algunos de estos infelices, desesperados* 
á la isleta del Danubio llamada de los Bohemos, y se llevaron un barco 
cargado de harina, y otros tres cargados de granos por cuenta del Gobierno 
Austríaco. El Comandante de Semlin envió un intérprete á Belgrado para 
quejarse de este acto de violencia. La respuesta fué que hallándose los Tur*? 
eos desprovistos de los artículos de primera necesidad., debian procurárse
los por todos los medios posibles, y que el desafuero que habían cometido 
debia perdonárseles,. atendida su desesperada situación; pero que al fin de 
las turbaciones se les pagará el precio de la harina y de ios granos. En vis
ta de lo qual se ha cortado toda comunicación, y ningún Turco se atreve á 
poner el pie en nuestra orilla;los Servios que tienen aquí asuntos pendien
tes, pueden permanecer 12 horas en la ciudad ; y á fin de prevenir nuevos 
insultos, se ha mandado apostar un destacamento de tropas con artillería eñ 
los parages que dominan el Danubio.

ALEMANIA.
Francfort 2 de Febrera.

En las cartas de Viena de 2 5 del pasado se confirma la noticia de haber 
srdo nombrado el Conde de Saurau Gobernador de la Stiria; el General de 
Zach Comandante de Trieste , y eí General1 Marguet Comandante de 
Carlstadt. Los Generales Klein, Prohaska y Koibel han sido nombrados iti-



divídaos del Gonséjd áaHco dé Gaeim —»El Géneraí Conde de Meerfeldt 
ha. salido ;para.Betersburgo encalidad de Embaxador de Austria.
~ ' E$;cósa muy particular qué las Gázetas de Hungría no hagan otra: cosa 
más que volver á contarnos ahora lo mismo que nos dixéron hace ya un 
año. Siempre están, los Surcad. eiitBel grado:, y siempre está.Czenii^ Jorge 
apretando el sitio de aquella plaza. Las- taies sGazeta& pubiican^ coní fecha 
de 30 de Dieiernbreymn capítiñb .de: Gonstantinopla, ár fin; da anunciarnos 
que la Sublime Puecta continúa ñon lxaaayiir aetividaddiaciendoi preparati
vos contra los Servios en la Bosnia y á las márgenes del DVinar, y que tos 
rebeldes han resuelto ¡ defenderse basta el últmrQ jtrarraK;; que los Baxaes de 
Bosnia y de Romelia?mandanáitÜaS’ tropas delínran Señar; y en fin que el1 
•P át ri ar ca. GHego, pot arapéúúú paz*>acabadofcaBhortars connimichoresfíier- 
zo á l6s JSeDviós:paraique:.’Violnntarfaip«tte se ¿pnlétau ádaPúer ta.Todo es* 
to to sabíanlos;yaí unrar\Oíbapcet:i D-o- £«£.7111 so r¡u y rnsmctí,! !.•••* u.*: w.- 
,L', Hicén! que! de Jos mñonesi qué sacánroui tosíEraríéesBS deL arsenal rdt
¿Vlena' ha regalado: eL Emperador Napoleón:450*al! Rey deBavierar.

En Ratisbona se : vende ún¿quadema ^escrito eiu Ademan, óuyo;:tituló 
puede traducirse así: JDe los intereses mas importantes del Imperio (Srer~~ 
mánico > miradosrprincipalmente con' respectó ■& la infiuentia ■queitime uho- 
ra la . lloviera, sil: autor .da^ por. sentado¿ ¡estec presupuesto t: ei; poder' del 
Austria se ha minorado; y en virtud de las recientes mutaciones de*laCons* 
titucion Germánica 1, no "puede subsistir cnieicstado^ctual. Basa: después á ha* 
blar de La Baviera.como uno.de: lóspoderosos Estados de; la Ale manía meri- 
dional, .y manifiesta .vivas deseos de: su; acrecentamiento: ulterior en; términos 
de que pueda:$ o s teñertcoma conviene:lzdigoidadRealiy suindependencia.... 
Concluye la obra proponiendo un plan nuevo de Constitución! Es de dic- 
támen que todo elflmperio Germánicoise: remita* entre! el*. Austria,da Ba- 
viera* W urtemberg,, Badén y. Hesse^ Br anden burgo: y'Saxonia; Seconserva*- 
ria, en sentir del autor, la dignidad de Pxiraadtod&Germánha parado: espi
ritual,. y- el ¡vínculo qué’ deberia reunir losadiférentesr miembros? delEstado 
seria.na mas.que féderativo. Sin- embargo:este:Gue(rpo habría de tener dos 
centros principales , uno para el Norte; en: Berlín, <y otro para el i Sur en 
Munich. Bér último: la\unidad; del: Estado: see coirocenaaparticulahneateeA 
la táctica militar uniforme, tanto en el Norte como enaéljMediódÍ2¿;(fc4ít($?*» 
meme-ZUtunr.)

G R.AN: B LET ANÍA*
' '''"ÍU&iiMr¿s:$ de’FeMroí

Esetraeto-dé^oacios tratados: con% láárEbttóciás¿ esétrim*rás$ capntrcopias 
se presentaron el 28 de Enero en ambas Cdmatus.-delíPatlantento^. 

Tratado 'Conieii'Efnpgfadof‘dé Raiítáy ,coanfécha deíaude Abrii de 180 y. 
Se estipúlale» eate^traiadoique es su ¿ob^ taires ttfcAéeerdiabazdé.EiJ ropa, y 
restituí vía daindepqi^déCKieidecqxredafhaippi vado jU^ambicicm lilimltadá del 
Gobierno Francés. En conseqüencia ¿mbars Potencias 5 steobiis* á reunir 
unas fuerzas* qvwesm^coetar^cbu Iai dé laGtaB Bretaña i ascenderán á yood 
hombres- e&emoa* ,coiLla<iiMra3de: cansegjprrlos 5 resdbtadéss siguientes : la 
evacmcto»dclliaftaáver:ydelu»fte.dc':Aiemaiiu*dáiadepénabnciade4á5
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Repúblicas de Holanda y Stúza; el restablecimiento del Rey de Cerdeña 
en el Piamonte, con un aumento de territorio >qual lo permitan las circuns- 
tandas; la independencia futura del Reynó de Ñapóles; la evacuación com- 
pleta de Italia por los exércitos Franceses, inclusa la isla de Elbt;y en fin 
el establecimiento en Europa de un estado; de cosas, que en adelante sirva 
de antemural á nuevas usurpaciones.; .i í' ] >:

En conseqüencia se~ había obligado S. <M. B.¡ á pagar la suma de 1.200$ 
libras esterlinas de subsidios por cada loo© hombres que diese la Rusia, pa
gaderas mensualmente. > ••• : , -

Se habia estipulado ademas que, en el caso de haber una liga, ninguno 
podría tratar de paz sin el consentimiento de todas las Partes.

Van unidos á cste tratado varios artícplos separados. Por el 4.0, de fe
cha de 30 de Marzo: de 1805, K dice* que ¿atendida la grande dificultad de 
poner inmediatamente en campaña 500$ hombres, marchará quanto ántés 
un exército de 400$ encesta format'ebAustria dará 250®; la Rusia 115$, 
á lo ménos, sin las tropas que se levantaren en Albania y en Grecia &c.; 
Ñapóles, Cerdeña, el Hannóver y otras Potencias contribuirán con el 
resto. :.v.\ v-.r-w\ • -• .. '.Y, .r - v. ’

El artículo 5.0 declara > que íIas tfopas; Rusas recibirán;los subsidios men
cionados hasta la suelta á su-paisf, y ademas un-equivalente de 3 meses de 
subsidios. ít‘. ■ ¡ -f ? :/ ;y ,

Se estipula ademas que no entra de ningún modo en los principios de 
las Partes contratantes el mezclarse en la forma del Gobierno de la Francia, 
ni el apropiarse ninguna de las conquistas que se hicieren; y al ñn de la 
guerra se celebrará un congreso, general: para dar una paz sólida y durable 
á la Europa; -■ ■ -m-

Por otro artículo se estipula que las Partes contratantes harán causa co
mún contra las Potencias que se uniesen á la Francia, de níodo que emba
racen las operaciones combinadas. ■

Contiene el artículo ii.°. separado la promesa de dar al Emperador de 
Alemania un millón de libras esterlinas por el primer exército que pusiese en 
champaña , en? el caso de que no tuviesen un resultado favorable i las propo
siciones de paz que debian hacerse en esta época , y en las quales se com- 
prehendia al Austria, j ^

En fin por el último artículo se estipula que el Austria y Suecia no 
participarán de las ventajas de la confederación, á menos que sus tropas no 
salgan á campaña dentro de 4 meses , contados desde la firma del mencio
nado artículo. ^ ; 1
Declaración del Conde Stadion d Lord Gower, fecha en S. Petersburgód 

S> de Agosto de 180$. ’ - - v
En esta declaración el Emperador de Alemania pedia 3 millones de li

aras esterlinas de subsidios para el año de 1805, y 4 para el siguiente de 
■ 180Ó:,: y la mitad de los 31 millones pagada de contado por el primer exér- 
'cito. que empezase<á manidbrar. .%<:.

¿a;respuesta de Lord Gower;de«9 de Agosto dice que no está autori
zado á acceder díesta petición de la Corte de Viena; pero que en virtud del 
convenio de 11 de Aoril se le pagarán los subsidios menwalmente; contan



do desde i.° de Octubre de 1805 con cinco meses adelantados por el pri
mer exército que salga á campaña, habiéndose S. M. I. obligado á poner 
en pie á lo menos 120® hombres.
Convenio preliminar entre Inglaterra y Suecia, fecho d 3 de Diciembre 

de 1804.
S. M. para poner al Rey de Suecia en estado de poder defender á Stral- 

sund consiente en pagarle 60® libras esterlinas en tres plazos; y el Rey 
de Suecia se obliga á permitir se establezca un almacén en la Pomerania 
Sueca para las urgencias de las tropas Hannoverianas, y á conceder du
rante la guerra el permiso de depositar en Stralsund las mercaderías In*« 
glesas.
Convenio con el Rey de Suecia, firmado en Helsingbord en 31 de Agosta 

de 180$.
S. M. se obliga á pagar mensualmente al Rey de Suecia la cantidad de 

1800 libras esterlinas por cada 1® hombres de tropas regladas que reforza
ren la guarnición de Stralsund, con tal que no pasaren de 4® hombres de 
tropas de línea. El Emperador de Rusia sale garante de este convenio. 
'Tratado entre S. M. y el Rey de Suecia 3 con fecha de Beckascog d 3 de 

Octubre de 1805.
Se . renueva el convenio de 31 de Agosto; y la Suecia se obliga á dar 

12® hombres mas para obrar de acuerdo con los aliados. Se le pagarán 12 
libras y media esterlinas, por cada soldado, y cinco mesadas mas para equi
parse. Los subsidios no cesarán hasta 3 meses después de la paz.

Cantara de los Pares. Junta del 4 de Febrero.
Lord Mulgrave hizo observar á la Cámara que de las copias de los tratados 

presentados resultaba haber sido el principal objeto del Gobierno de S. M. 
concertar un plan para efectuar la libertad de Europa; entonces se conta
ba con ciertas- negociaciones que debían preceder á la guerra; y se verá 
que en caso de no tener estas buen éxito, todo estaba dispuesto para poner 
en campaña un exército de 500® hombres, á saber, 320® Austríacos y 
180® Rusos; pero todo este plan se había por desgracia desbaratado por la 
precipitación del Austria, á cuya causa debian atribuirse todos los desas
tres de la campaña. La Inglaterra se proponiá, o entablar negociaciones pa
ra hacer una paz general sobre basas sólidas^ y que afianzasen la indepen
dencia y seguridad de Europa, ó establecer una negociación armada, que 
tuviese por objeto el poner un término á las usurpaciones de la Francia.

El Austria no debía obrar hostilmente hasta fines del año 1805, y los 
subsidios se le habían concedido baxo esta condición: pues este intervalo 
debia emplearse en negociar. Aunque los Ministros atribuyesen á la pre
cipitación del Emperador del Austria las desgracias de la campaña, no por 
eso era su intención censurar la conducta de este Monarca por haber ajus
tado paces con Francia. El Austria debia mantenerse sobre la defensiva en 
Alemania, y obrar ofensivamente en Italia. No se habia creido convenien
te comunicar á la Cámara ciertos artículos del tratado de alianza hecho ebn 
la Rusia, por quanto podian comprometer á ciertas Potencias del Conti
nente ; ademas que el nuevo Ministro de S. M. juzgaría si era necesaria se
mejante precaución.
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El Congreso de los Estados-Unidos ha abolido el comercio de esclavos 

en toda la extensión de los Estados; esta ley tendrá fuerza el i.° de Ene
ro de 1808.

El 26 de Febrero será día de ayuno general en Inglaterra y en Irlan
da, y el 27 lo será en Escocia.

HOLANDA.
Nitnega 3 de Febrero.

De la concurrencia de las tropas Francesas ha resultado sin duda mucha 
incomodidad á los habitantes de esta ciudad y de las plazas vecinas, tales 
como á Grave, Arhnem &c.; pero han tenido el consuelo de que en cam
bio les han quedado algunas utilidades___Los dos Regimientos de la guar
dia de París, que fuéron llamados, como se sabe, para hacer parte del exér
cito del Norte, se han distinguido aquí por su excelente disciplina, y por 
una conducta que le ha conciliado la estimación de los demas cuerpos del 
exército y de los ciudadanos. No se ha visto sin sorpresa unas tropas, que 
tal vez se miraban como afeminadas por las costumbres y la ociosidad que 
reyna en las ciudades populosas, dar mayor exemplo de sufrimiento y de 
lealtad; caminar cantando jornadas de 10 leguas, con lodo hasta las rodi
llas y lloviendo, y manifestar en fin por la guerra un ardor que, sobre to
do en esta estación tan rigurosa, solo podría esperarse de unas tropas las 
mas endurecidas en los trabajos y en las fatigas.

Haya 3 de Febrero•
El General Francés Collaua, Comandante en gefe del exército del Nor

te, ha llegado aquí con el Comisario Ordenador Fournier, y se han alojado 
en el palacio del Mariscal de Turena.

Se ha sabido hoy, por una orden comunicada al exército del Norte la 
semana pasada, que el sueldo de las tropas que manda el General Collaud 
lo pagará la República Bátava.

ITALIA.
Roma 21 de Enero.

Las cartas mas recientes de Ñápeles anuncian que las tropas Rusas se 
habían embarcado en virtud de órdenes de su Corte. La familia Real de 
Ñapóles ha tomado el mismo partido; ha dexado la capital para pasar á Si
cilia, á pesar de la violencia de los vientos contrarios. Antes de su partida
se creó unía Regencia, y se formó una guardia urbana___S. M. el Rey de
Cerdeña ha imitado el exemplo de la Corte de las DosSicilias, y se ha em
barcado igualmente.

Florencia 24 de Enero.
El Príncipe Josef de Francia llegó aquí el martes último á las 5 de la 

tarde, y se apeó en la fonda del Aguila Negra. Luego que S.M. la Reyna 
Regente tuvo noticia de su arribo, hizo cumplimentar á S. A. I. por Mr. 
Serristori, que fue recibido por el Príncipe con las demostraciones mas be
néficas. S. A. manifestó al mismo tiempo que sentía mucho no poder pasar 
en persona á visitar á S. M. por la corta mansión que debia haeer en Flo
rencia. En efecto, el Príncipe, después de haber descansado algunos mo
mentos, partió para Roma á las 8 de la noche.



FRANCIA.
Patis 12 de Febrero.

El Emperador ha nombrado Gran Oficial de la Legión de Honor al Ge
neral de división Gazan en recompensa de sus servicios , y especialmente 
por su Oí titiguída conducta en el cómbate de Diernstein. Igualmente ha si
do nombrado Gran Oficial el General de división Clarke por los servicios 
singulares hechos en el tiempo que ha sido Gobernador del Austria.

El famoso cantor Crescentini ha venldo de Viena con destino, á la ca
pilla Imperial de Francia.

ESPAÑA.
Valencia • 28 de Enero.

La Real Asociación establecida para alivio de los pobres presos de la 
cárcel de S. Narciso, habiendo obtenido la Real aprobación de sus nuevas 
constituciones, celebró él-día 5 de este mes una solemne función de iglesia 
en el Seminario conciliar , con manifiesto, misa y sermón, para implorar de 
Dios la bendición de tan útil establecimiento, y la prosperidad de nuestros 
augustos Soberanos y su Real familia. Presidió la función el Sr. Intendente 
Corregidor D. Cayetano Urbína, como Protector de la Asociación, y asistió 
de medio pontifical el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo Fr. D. Joaquín Company, 
con la música de la Catedral, habiendo hecho por sí mismo la exposición 
y reserva del Santísimo, entonando el Te Deum, y concedido por último 
80 dias de indulgencia á todos los asistentes, que formaban el mas devoto, 
distinguido y numeroso concurso. El diai2, congregada la Asociación en la 
capilla de la cárcel, y los presos en la sala inmediata, el socio D. Joaquín 
Centelles, Presbítero, les hizo una breve exhortación sobre el objeto de 
tan caritativo instituto, y sobre los bienes temporales y espirituales que 
lograrían en lo sucesivo mediante la aprobación de S. M. El mismo socio 
les aixó mis?, ofreciéndola por la importante salud de la Real familia y 
prosperidad de la Asociación; y en seguida se repartieron vestidos enteros 
á 20 presos los mas necesitados, y se les dió á todos una abundante comi
da. Por la tarde se hizo el exercicio espiritual acostumbrado, y por la no
che se les repartió la cena que se acostumbra dar en todos los dias festivos; 
causando todo esto á los presos el mayor consuelo, y moviéndoles á pro- 
rumpir varias veces tributando mil gracias á Dios,á la piedad del Soberano, 
y á la caridad de la Asociación, que con tanta beneficencia les visita y so
corre en medio de su situación desgraciada. La misma Real Asociación ce
lebró el dia 2Ó su primera junta general, en la que después de varios dis
cursos sobre el objeto de su establecimiento, se presentaron las cuentas ge
nerales pertenecientes al año 1805 ; se procedió á la elección de oficios pa
ra el año corriente, y á la admisión de varios sugetos que deseaban ser in
dividuos de la Asociación, para tener parte en sus tareas tan dignas de la 
religión, de la humanidad y de la patria.

Solana j Provincia de la Mancha } 31 de Enero.
En cumplimiento de las Reales resoluciones comunicadas generalmente 

para la construcción de cementerios, procedió el Alcalde mayor de esta vi
lla D. Francisco Xavier Montero y Losada á dar las mas activas providen
cias para su edificación en ella, de acuerdo y conformidad con D. Josef
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Antonio de la Fuente y Morales, del Hábito de Santiago, y Cura Párroco, 
como delegado del Vicario eclesiástico del partido; y obtenida la aproba
ción correspondiente del Sr. D. Adrián Marcos Martínez, Ministro del Con
sejo, á cuyo cargo está la execucion de esta saludable providencia en el 
distrito de este Arzobispado, tuvo efecto la expresada obra, con inmedia
ción á la ermita de nuestra Señora de Peñarroya, á costa de los caudales 
de fábrica de la Iglesia Parroquial, habiendo intervenido en ella el Admi
nistrador Juez privativo de la Encomienda de esta villa, que disfruta el Se
renísimo Señor Infante Rey de Etruria. En el dia ,i.° de Diciembre, último 
se hizo la bendición de este campo santo por el expresado Cura Párroco 
con la solemnidad y ritualidades debidas, para cuya ceremonia saliéron pro
cesionalmente de la Iglesia Parroquial los Cabildos secular y eclesiástico, 
la Comunidad de Religiosos Trinitarios descalzos, el Vicario de Religiosas 
Dominicas, la Venerable Orden Tercera, Caballeros hijosdalgo, y crecido 
concurso de gentes de todas clases , concluyéndose este acto con una bre
ve plática , que dixo el P. Ministro de Trinitario* descalzos, dirigida á ma
nifestar la importancia y utilidad de estos establecimientos, así por el res
peto y veneración debida á los templos, como por el interes que resulta á 
la salud pública; y en el dia siguiente se verificó el primer enterramiento 
con suma complacencia y satisfacción de todo el pueblo, mereciendo el ex
presado Alcalde mayor las mas expresivas gracias de dicho Señor Ministro 
por su esmero en la execucion y conclusión de una obra tan recomendada 
por S. M.

Madrid 28 de Febrero.
El Rey se ha servido conceder en el Regimiento de infantería de Gra

nada Tenencia al Subteniente D. Francisco de Paula Vázquez; y Subte
nencia de bandera al Sargento primero D. Matías Juanes; y en el de Vo
luntarios de la Corona Tenencia al Subteniente de granaderos, graduado de 
Teniente, D. Josef Bonet.

S. M. se ha servido promover á Teniente Coronel del Regimiento de 
caballería de Calatrava al Teniente Coronel D. Pedro Josef Gamez, Sar
gento mayor del de Borbon.

También se ha servido el Rey conferir Compañía en los Regimientos 
de Dragones de Pavía y Sagunto á los Ayudantes D. Hermenegildo Vina- 
der y D. Josef Muñoz.

S. M. se ha servido nombrar para la plaza de Ministro togado, vacante 
en el Supremo Consejo de las Indias por jubilación de D. Pedro Jacinto Va- 
lenzuela, al Sr. D. Francisco Ignacio Cortines, Regente de la Real Audien
cia de Quito.

En América. En el Regimiento de infantería de Cuba se ha servido el 
Rey promover á Capitán de granaderos al de fusileros D. Mariano Calon- 
ge, y á esta resulta á D. Josef Loreto de Torres, Teniente agregado al 
mismo Cuerpo.

En el Regimiento de Milicias urbanas de Dragones de Palma, en el 
Rey no del Perú, se ha dignado S. M. promover á Co «andante de Esqua- 
dron y á Sargento mayor á D. Basilio Arauco y D. Antonio Marro, Ca
pitanes del mismo cuerpo: á Teniente en el de disciplinadas de infantería
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de ‘Lambayeque á D. Rafael Reyna, Subteniente agregado al mismo cuer
po; y á igual empleo en la Compañía suelta del partido de Carelmapu al 
Subteniente D. Juan Paredes.

. También se ha servido el Rey conceder Compañía en las sueltas de Mi
licias urbanas de infantería de Truxillo al Ayudante de las mismas D. Juan 
Antonio de Ochayta; y Subtenencia en el Esquadron de Dragones de Mo- 
quegua al Cadete D. Camilo Barrios.

La feria que se celebra en la villa de Guadalcanal en Extremadura, con 
el nombre de Guaditoca, y se suspendió en el año anterior, con motivo del 
contagio padecido eri Málaga y otros pueblos del Reyno de Andalucía, se 
vuelve á celebrar en este año y sucesivos, en los propios términos que an
tes, y en los mismos 3 dias de la Pascua de Espíritu Santo o Pentecostés, 
lo que se avisa al público para su gobierno.

Se ha extraviado un vale de Caxa de la Tesorería mayor de S. M., fecha 20 de 
Enero último, importante 295$ rs. Quien lo haya encontrado se servirá entregarlo 
casa de los Sres. García Suelto Uñarte y compañía, calle Mayor, portal de Man
guiteros.

Habiéndose aprobado por el Real Consejo de las Ordenes el remate cel ebrado 
en esta Corte'de los frutos y rentas de la Encomienda de Quintana, que es de la de 
Alcántara, en 71,500 rs. á metálico en cada uno de los tres años que comprehende 
el arrendamiento, se han señalado 30 dias para la puja del quarto, que émpezáton á 
correr desde el 22 del presente. Quien quisiere hacerla acuda á la Contaduría ge
neral de Encomiendas, Prioratos y Dignidades de las referidas Ordenes, que existe 
dentro la Casa de los Reales Consejos.

' El Sr. Intendente de esta Provincia ha aprobado, por decreto de 7 del corrien
te, eí remate dé tres pedazos de tierra del lugar de Majadaonda, situados en don
de llaman Centenera, término de Boadilla; otro en el propio sitio, lindante con Ih 
vereda del Cortijo; y otro, que es parral, en el sitio llamado la Mina, término dé 
dicho lugar, consistentes en 10 fanegas, 3 celemines y 89 estadales, celebrado por 
908 rs., tasados en 1161 rs. 28 mrs.; y ha señalado 30 dias de término para la ad
misión de la mejora del quarto, los quales se deberán contar desde el propio dia 9. 
Xa persona que quisiere hacer dicha mejora lo executará por la escribanía del nú
mero de esta villa, que exerce D. Félix Pico de Haedo.

A la casa situada en la plazuela del Rastro, núm. 3, manz. 88, valuada en 
45,327 rs., se ha hecho postura en el todo de su tasa á vales Reales. Quien quisie
re hacer mejora acuda á la audiencia del Sr. Teniente Corregidor D. Manuel Vi
cente de Torres, por la escribanía del número de D. Ramón de Milla Cuellar; 
y se ha señalado para su remate el dia 7 de Marzo próximo.

Por la audiencia del Sr. D. Manuel Vicente de Torres, Teniente Corregidor 
de esta villa, y escribanía del número de D.Tomas de Sancha y Prado, se ha man
dado sacar á pública subasta por término de 30 dias, que empezaron á correr desde 
el 7 del presente, una casa sita en la calle de S. Pedro y S. Pablo, núm. 10, man
zana 3T4, que da vuelta ¿ la de Hortaleza, tasada en 451,029 rs. 24 mrs. = 
Por el mismo Sr. Teniente, -y escribanía numeraria de D. Ramón de Milla Cuellar, 
se han mandado sacar a pública subasta, por término de 30 dias contados desde el 
13 del corriente, dos casas sitas, una en la calle de la Flor de Peralta, núm. 5, 
manz. 465, tasada en 29,806 rs. 12 mrs., y la otra en la calle de S. Mateo, con 
vuelta á fa de Santa Agueda, núm. ó, manz. 334j valuada en 113,418 rs. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante el referido Sr. Juez y citadas escribanías.
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Quien, quisiere - hacer,, postura á nueve casas sitas* una m la calle: del Cármerij 

níim 2, manz. 364, tasada en 231,240 rs.: otra en la corredera baxa de Sr Pablo, 
núm. manz/448, en 185,501 rs.: otra en la calle de Cantarínas, núm. 16, 
manz, 231, en 168,453.rs.: otra,en la,calle de las Huertas, núm. 12, manz. 231, 
en 161,091 rs?: otra en la calle de Santa María del Arco, núm. 26, manz. 3131 
en 166,390 rs.*. otra en la, calle de Jesús del Valle, núm. 26* manz. 463, en 
33,424 rs.: otra en la calle de la Paloma, nújp. 16, ipanz,,. 111, ¿^75,029 rsí: 
otra en la calle de Santa Ana, núm. 3, manz. 95, en 87,322 rs.; y otra en las cá¿ 
lies del Angel y del Aguila., que se distingue por esta con el núm. 13., jr por la an
terior conel, 10 de Ja manzana 414., en 87,462 rs., acuda ante el Sr. Alcalde de 
Corte D. Mariano Alonso., por la escribanía de provincia de D. Miguel García de 
la Mad rid* dentro del té¡rm i no; de 3p- di as .contados desde el. 2 o deli corrí ente.

Deseando el Cpn$£jo mejorar quanto puedajy^perjBite :la justicia los. interesesdt 
quantos quieran traer para el surtído de, Madrid- ca rp£«, así¡ 1 anarés cppip vacunas al 
partido, se ha servido conceder ájps que asíJas-traxesen. las.mismas, gracias, que á 
los quf viniesen a:surtir por sí tab|as,de qua|quiera d? dichas.dos ¡especies de carnes 
en quaxitp ájpf menudos y despojos* yensuconseqiienciaha, acorjadoque eitJur 
g4rde.dtr.copio,ántesJarf;s á canal, barrí da, percibiendo splp.por las pieles* na 
liúdos y despojos á razón del precio alzado á que los tomaba la Real Dirección* 
pue.dcn los dueñps de .las reses., taptovacunascpmolanares que . vengan.al partido,
b99?$4*£í w&te* ».por el
preció., cQuyep^ipual á q^e sg. ajvstea,, «}]$!$>$ efectps.de pieles» me nudos-y. demas

v#r¡dfr: WfAhÁWmedio desencargados 
suyos., ag-j^njera qufp¡9f. aj^^splap^ntgltffhd?- p^gar; J05 derechos, de sisas # al* 
cabalas, y gasto^.acpstumbridps de adnainiitracion,

Én la Gazeta deí viérnes 4 de Octubre y^d^l mismo.dia ig de Diciembre pro*» 
Sjmos pasados, se. anuncia ai público: le gracia coucedjda. por S. M. para la rifa de 
una.hafiend^.dexampp. situada áunajfgua.cprtadelaciudad, de Málaga, valuada 
en 1.000*78978,11.n^rs.., es^ipuíandojej.valotrde.eada, billete en. 2.0 rs. En conse- 
qíiencia se, repite ,dicha publicagipn, y.se dan nuevas, seguridades, qué baxo la in
mediata inspección del Gobernador Militar y. Político- de dicha plaza el Eriga? 
dierrD. jayxnu Morejno^y la Co|te;, confotine:á lo mandado ¡ppr S. M., se execu- 
tara dicharifaal momento que se halle enageaado todo el .número de :billetes, pues 
no es menos el deseo,de jos interesados, en, quer> esta se: executecon la mayor breV 
vedad, y con toda la pureza yJegalidad que,S.;M, h^di^puestp, y, sobre lo que di
cho, Sr, Gobernadox:rvigila;.eri conseqiiencia se. vuelve á cpnvidar al público á ia 
cpmpra .de sueltes, pata. quee continuando su, enagenaciom por* mano de los Cíh 
misionados pata .Inventa je billetes, se logre íaproatatermú^cipu tá esta: depen
dencia : estos son., caraosc,hamanifestado antes, en-Mál^ga^er D. Joaquín Mar
tínez de la Piscina, Tespreto^d^l Real Consulado; cn Madtid D. JosefFernandez 
y Garrida* Agentcdemegocios, plazuela de los TruxilI-os; en Santander Jos Seño
res Vial é,hijp, y compañía* ,ep,la2Cpruña; los.Sres.¡Lope?,Sag^tizabal é hijo* en 
Bilbao, b. Juan Bautista,,de Latrapndo; en,, Barcelona Q; Gerúmmp-Jaeefielta; en 
Valencia. D.,Pcdro Faurie; en JV^uijcia^lps Sres. Valencg.y sp^rino; -euC^tagena 
D. HermqueFawson y compañía; en. Alfca»^,b^LvTronchaud ¡ ci^Gíoada Don 
Juan.Maupel García .dé,Teja^.y.co^papía¿ en,Gptdoh4 :br*Ventuí Aut«; en Se-

glía D. pomipgp.y X).. ju^ojmjrijo^; en Cád*z ¿D* Jp?? IngjFowí) cip. Pamplona 
. árcente Urroz ^ V>ra,, Adm^is^adog gép*$al ¡da Ja ¿Regí¿Lptería.i ycnTudela; 
b. Rafael Jarazona* Oficial dfliCor/eo., t .

Se baja .vacante la.plaza de. Médico.del lugar de.Elche je, Ay na» .pa*tidé*di 
Alcaraz,' dotabaMS?9 jucad^ tui^s* y



ticos- 15e'admiten merndmles hasta el día i.° de Abril próximo: su dirección debe 
ser al Escribano del Ayuntamiento de dicho lugar D. Josef Frías y Avilés.

Entre las responsabilidades que manifestó D. Juan Josef Baquero, vecino y del 
comercio de Cádiz, en un papel de comunicato, que está agregado á los autos de 
testamentaría, pendientes ante el Sr. Oidor Juez de ló Civil de la misma ciudad, y 
escribanía pública de. D. Josef Padilla, es una la de 7© pesos fuertes en favor de 
O. Cristóbal de Loide, que fué creado Teniente de Navio en el año de 1740, des
pués ascendió á Capitán de Fragata en 754, y falleció en Cartagena de Indias el 
propio año, sin constar el piíeblo de su naturaleza ; y se avisa para que los legíti
mos sucesores de D. Cristóbal parezcan á instruirse del estado de los autos, y pedí* 
lo que les convenga sobre el cobro del referido crédito.

Se desea saber el paradero de D. Manuel de Atiala, que residía en Madrid por 
los años de 1B00 y 1801, desdé dónde parece se dirigió á Zaragoza, para comuni
carle cierto asunto qué le interesa, lo que se executará en la librería dé Campo, 
calle de Alcalá.

Breve tratado de las obligaciones de un jóven Oficial de caballería ligera en una 
campaña abierta, y modo de desempeñarlas, adaptado á las Reales Ordenanzas y 
á la naturaleza de la caballería Española, por D. J. S.: un tomo en 4.0 Esta obri- 
ta original, y primera de su clase, contiene el modo de hacer la gran guardia^ 
descubiertas, patrullas., reconocimientos, coger prisioneros &c., y todos los servi
cios que pueden recaer eii un Oficial. Se hallará en la librería de Gómez Fuentene- 
bro, calle de las Carretas , á 8 rs.
- Año Cristiano del Padre Croiset, añadido con las vidas de los Santos Españoles 
y extrangeros cuyas festividades tiene adoptadas nuestra Iglesia, y con la traduc
ción de las epístolas y evangelios de las misas que contiene, por el Dr. D. Juan 
Julián Caparros, Presbítero»: quien deseando facilitar al público una obra tan útil 
para la instrucción de las familias, ¿iñ qüe apronten desdé lúego todo su coste, 
la da dé quatró'en quatro tomos separados hasta completarla; y én su cónseqiiencia 
se vériden ya lós^méses de Enero Febrero, Márzo V Abríf én íhV librerías de Rani, 
calle de la Cruz^ y ,de Villayeal, calle de las'Carretas,' á 14 rs e,I tomo en papel; 
con la prevenéión que los quatro meses siguientes sé darán éii Mayó, y los otros 
quatro en Agosto'de esté presente añb.

Descripción de las islas Española^ Tortuga, Jamaycá, de sus frutos y produc
ciones, guerras y encueñtíos éntre Españoles y piratas, origen de estos y su modo 
de vivir; la toma é incendio de.la ciudad de Panamá; inv.asion de varias plazas de 
América por lós piratas Lolónoís y Morgan : su aütór él Dr. Buéna-Maison.sLas 
églogas y geórgicas dé Virgilio, rimas , y el Pompéyo , tragedia: su autor Cristó
bal de Alésa, uño de lós mejores autores Españoles. =rDesengaño del hombre en él 
tribunalde la fortuna y casa de descontentos; obra muy instructiva para los que 
gustan de la historia: su autor D. Juan de Cuellar. Se hallarán en la librería de Cas
tillo , fféhte alas gradas de S. Felipe.

Regla dé vida, muy útil para los pobres y para el pueblo ménos instruido: 
muy saludable á los ricos y á las personas doctas. Obra compuesta en catalan por los 
Dres. Siínon Sálamó y Melchor Gelabert: traducida al castellano por un Monge 
Benedictino.Desengaño y conversión de un pecador , añadidas unas décimas es
pirituales á la conciencia en metáfora de relox. Se hallará en el Monasterio de San 
Martin de ésta Corte, en él despacho de las obras del Rmo. Feixoo.

Qufarésmrf, pláticas morales y panegíricos del Misionero Italiano D. Gerónimo 
Trento, traducidos del toscano al español: 4 tomos en 4.0 Los sermones de Tren- 
fo, muchas veces impresos en Italia, sé pueden proponer por módelo á todos los



oradores sagrados.=sTraduccion del latín al castellano COft varias adiciones y ejem
plos muy claros de las definiciones del P. Lárraga: en 8.° á 6 rs. =± Catecismo de 
Teología moral del sacramento del Or.den y de las irregularidades, puesto en cas
tellano y en forma de diálogo;; y asimismo algunos argumentos, y sus respuestas 
donde corresponden: en 8.° á 3 rs. Se hallarán en la librería de Castillo.

El tomo 4.0 de'la colección de Santos Mártires, Confesores y varones venera
bles del Clero secular, en forma de diario, y comprehende los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre: su autor el Cura de Lucena. Se hallará, con los tres to
mos anteriores de los restantes meses del año, en.la librería de Castillo, frente á 
las gradas de S. Felipe; en Sevilla en la de Caro, en Córdoba en la de Santaren, 
en Granada en la de Polo, en Barcelona en la de Sierra, en Valencia en la de 
Marques, y en Valladolid en la de Cermeño, á 12 rs. en rústica.

Via crucis explanado é ilustrado con los breves y declaraciones de los Sumq® 
Pontífices Clemente xii y Benedicto xiv, y de la sagrada Congregación de Indul
gencias , y con la resolución de todas las dudas suscitadas para impedir tan santa y 
devota devoción: 2.a edición: compuesto en italiano por el R. P. Fr. Leonardo de 
Porto Mauricio : á 7 rs. en pasta. = Las delicias de la Religión cristiana , ó el po
der del Evangelio para hacernos felices: 2.a edición, corregida y enmendada. Es ya 
bien notorio el gran mérito de esta obra, que sirvió de fundamento y modelo á la 
del Evangelio en triunfo: á 1 2 rs. en pasta. Se hallarán en la librería de Castillo.

Introducción reverente.á las sagradas misiones, á fin de que las gentes mas ocu
padas no dexen dé sacar frutos dignos de penitencia en el santo tiempo de quares- 
ma, y hacer una buena confesión y digna comunión: con el via crucis , visita de 
monumentos y novena de la Virgen Dolorosa. $e;hallará en la librería de Villa, 
plazuela de Sto. Domingo.
, Gemidos de la Madre de Dios afligida, y consuelo de sus devotos, con diferen
tes obsequios ofrecidos á la misma Señora considerada en sus dolores y angustias: 
su autor el P. D. Teodoro de Almeyda. == Tesoro de^proteccion eq la Santísima 
Virgen, ó estímulos de amór y,devoción á l^Madre de Dios .nuestra Señora, del 
mismo autor. $e Kallaráñ en la librería de Barco y compañía, cklte.de las Carretas, 
y en la de Calleja, caUe de’iyiájacleritos., ¡ ¡. i ¿ :: • , r ¡ ^

Adoración de los misterios de nuestro, Salvador, ó exercicio devoto par^ todos 
los dias de Quaresma, festividades de nuestro Redentor , y viernes,del año , y para 
visitar las Quarenta Horas: un librito en 12.0, con doce estampas, que representan 
los principales misterios dé nuestra religión. , Se hallará en la librería de Castillo, 
frente á las gradas de S. Felipe, á 6 rs. . t

Estampas de las festividades y santos que contiene, la. obra del Año Cristiano 
en su última edición, cuyos quatro primeros tomos publica el Dr. D. Juan Julián 
Caparros. Los que quisieren adornar con ellas esta excelente obra, hallarán las cor
respondientes á los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril, y á su tiempo las de 
cada mes, en la librería de Fuentenebro y compañía, calle de las Carretas, donde 
también se venden sueltas de varios tamaños y *á diversos precios las de los mismos 
santos, y otros muchos. •, . : .

Rasgo de humanidad del Regimiento de Zaragoza en la playa del Puerto de 
.Santa María, de resultas del combate de 21 de Octubre de 1805 entre las arma
das combinadas Franco-Española é Inglesa, representado en medio .pliego de marca 
mayor, de igual tamaño al combate publicado en la.Gazeta de 17 de Diciembre 
per Ximeno. Se hallará en las librerías de Argueta, calle de la Montera, de Es
cribano, calle de las Carretas, y Campo, calle de Alcalá, á 6 rs. en negro y 8 ilu
minadas.

EN LA IMPRENTA REAL.


